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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-1584-2025, caratulada “BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE con COMERCIAL JOHANA RIQUELME  E.I.R.L.”.  CLAUDIO  ALTAMIRA-
NO  RODRIGUEZ,  abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura 
pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de San-
tiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta presentación, domi-
ciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, representado 
legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, 
casado, ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: 
Mi representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño de los pagarés que se acompaña en el 
primer otrosí de esta demanda, que fue suscrito en calidad de deudor principal COMERCIAL JOHA-
NA RIQUELME E.I.R.L, ignoro giro de su denominación, representada por doña JOHANA ESTER 
RIQUELME SOTO, ignoro profesión u oficio, ambos domiciliados en JOSE IGNACIO ZENTENO 
N°119 y/o AV. SALVADOR ALLENDE N°0195, DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS y en su calidad 
de aval y codeudor solidario doña JOHANA ESTER RIQUELME SOTO, ignoro profesión u oficio, 
domiciliada en JOSE IGNACIO ZENTENO N°119 y/o AV. SALVADOR ALLENDE N°0195, DE LA 
COMUNA DE PUNTA ARENAS, y también como aval y codeudor solidario don HECTOR ELIECER 
SALDIVIA DIAZ, ignoro profesión u oficio, domiciliado en JOSE IGNACIO ZENTENO N°119 y/o AV. 
SALVADOR ALLENDE N°0195, DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. El pagaré fue suscrito con 
fecha 28 DE ENERO DEL 2024, por la suma de $28.615.525.-, por concepto de capital, más un in-
terés del 1,0500% MENSUAL, que el deudor se obligó a pagar en 80 cuotas mensuales iguales y 
sucesivas cuyo monto y vencimiento se consignan en el calendario de pagos inserto en el pagaré. 
Se estableció en el pagaré que en caso de mora o simple retardo en el pago de cualesquiera de las 
cuotas pactadas, el deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento, intereses penales equi-
valentes al máximo convencional según las tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de los 
demás derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del Estado de Chile para hacer exigible 
la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las 
cuotas en que se dividió la obligación. El deudor se obligó a pagar la comisión legal del 1,00% anual 
sobre el capital garantizado que el Banco del Estado de Chile recauda para el Fondo de Garantía 
para Pequeños Empresarios (FOGAPE), el cual cauciona el crédito con una tasa de garantía de 80% 
del saldo capital. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota con venci-
miento al día 10 DE JULIO DE 2025, inclusive, y todas las posteriores, por tanto el Banco del Estado 
de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda, demandando la suma de $28.615.525.-, 
más los intereses pactados devengados y los que se devenguen hasta el completo pago de la deuda 
más la comisión legal del 1,00% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garan-
tía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta causa. Como consta del pagaré 
que se acompaña, la obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron al portador de los do-
cumentos de la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) se encuentra autorizada por Nota-
rio. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. 
POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 
98 y siguientes de la ley 18.092, artículos 254, 434 N° 4 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil, y demás normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra 
de COMERCIAL JOHANA RIQUELME E.I.R.L, representada por doña JOHANA ESTER RIQUEL-
ME SOTO y en su calidad de aval y codeudor solidario doña JOHANA ESTER RIQUELME SOTO y 
también como aval y codeudor solidario don HECTOR ELIECER SALDIVIA DIAZ, todos ya 
individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se despache 
mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de $28.615.525.-, más la comisión 
legal del 1,00% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños 
Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se 
siga adelante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo 
adeudado, con expresa condena en costas. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos bajo aperci-
bimiento legal y solicita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la traba del embargo y 
designa depositario. TERCER OTROSÍ: Acredita personería. CUARTO OTROSI: Patrocinio y poder. 
QUINTO OTOSI: Indica correo electrónico para notificación. Con fecha veintiocho de noviembre de 
dos mil veinticinco, el tribunal resuelve: Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de folio 
1: A lo principal: despáchese. Al primer otrosí: ténganse por acompañados los documentos de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custódiense. Al segun-
do, cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente. Teniendo presente que la Ley 20.886, estatuye la 
obligación a los abogados de ocupar y alimentar el sistema con toda la información que esta exige, 
se tiene presente el medio de notificación electrónica propuesto mas, será de carga del apoderado 
incorporarlo al sistema en la casilla que corresponda. Al tercer otrosí: Téngase presente y por acom-
pañado el documento, de conformidad a lo dispuesto  en  el  artículo  255  del  Código  de  Procedi-
miento  Civil.  Cuantía $28.615.525. Custodia 1215-25. La parte demandada podrá hacerse asesorar 
por abogados de su confianza pagados o de la Corporación de Asistencia Judicial, institución que 
atenderá sus consultas en la dirección web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/. Se pone en 
conocimiento a las partes, que en esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder di-
rectamente a la opción de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respec-
tivas consultas. MANDAMIENTO: Punta Arenas, veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco. 
Requiérase a COMERCIAL JOHANA RIQUELME E.I.R.L, representada por doña JOHANA ESTER 
RIQUELME SOTO y en su calidad de aval y codeudor solidaria doña JOHANA ESTER RIQUELME 
SOTO y también como aval y codeudor solidario don HECTOR ELIECER SALDIVIA DIAZ, para que 
paguen a BANCO DEL ESTADO DEL CHILE, la suma de $28.615.525, más intereses y costas. No 
verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que 
quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Luego 
de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiséis 
el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado en 
autos que el actual domicilio de la demandada COMERCIAL JOHANA RIQUELME E.I.R.L, Rol único 
Tributario N° 77.087.531-5, de su representante legal y aval JOHANA ESTER RIQUELME SOTO, 
cédula de identidad N°16.636.456-6; y del aval HECTOR ELIECER SALDIVIA DIAZ, cédula de iden-
tidad N°15.310.766-1, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en al-
guno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone, el artículo cita-
do facultándose para que se efectúen en extracto redactado por la señora secretaria Titular del Tri-
bunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, 
además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento de ejecución 
y embargo, y una citación al demandado, para que concurra el jueves 23 de abril de 2026 en depen-
dencias de este Tribunal a las 09:00 horas con la finalidad de requerirla personalmente de pago, bajo 
apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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Seis mil funcionarios 
públicos trabajaron 

mientras permanecían
con licencia médica

Prestando servicios a otros empleadores

Informe de Contraloría detectó ingresos paralelos ●●
durante periodos de reposo entre 2023 y 2024. Los 
antecedentes serán derivados a Fiscalía.

Ayer se concieron nuevos antecedentes de una investigación de Contraloría.

Un total de 6.311 fun-
cionarios públicos 
habrían vulnerado 
el reposo indicado 

en sus licencias médicas 
entre los años 2023 y 2024, 
registrando trabajos e ingre-
sos provenientes de otros 
empleadores en los mismos 
periodos en que se encontra-
ban con licencia.

Los antecedentes forman 
parte del Consolidado de 
Información Circularizada 
(CIC) N°21 de la Contraloría 
General de la República, 
que cruzó datos de licen-
cias médicas con registros 
del Servicio de Impuestos 
Internos (SII), abarcando 
los años tributarios 2024 
y 2025.

El análisis -revelado 
ayer en este punto- consi-
deró más de 1,4 millones 
de licencias médicas, iden-
tificando 48.682 asociadas 
a estos casos. En detalle, 
2.538 funcionarios recibie-
ron remuneraciones de otras 
instituciones, 3.611 emitie-
ron boletas de honorarios y 
162 registraron ambos tipos 
de ingresos durante su pe-
riodo de reposo.

Desde el organismo fis-
calizador recordaron que la 
licencia médica certifica la 

incapacidad temporal para 
trabajar, por lo que su incum-
plimiento -incluso mediante 
teletrabajo- puede implicar el 
rechazo del beneficio.

Reincidencias y 
nuevas alertas

El informe también evi-
denció que varios de los 
involucrados ya habían sido 
observados previamente. Un 
total de 862 funcionarios fue-
ron detectados en informes 
anteriores por salir del país 
durante su licencia, mientras 
que 427 fueron sorpren-
didos asistiendo a casinos 
de juego.

Además, 138 personas 
aparecen en ambos regis-
tros, acumulando múltiples 
infracciones.

A esto se suma que 150 
funcionarios obtuvieron in-
gresos mediante aplicaciones 
digitales como Uber, Cabify, 
Rappi o Pedidos Ya durante 
sus periodos de reposo.

La contralora general, 
Dorothy Pérez, sostuvo que 
se trata de personas que “no 
podían trabajar en el sec-
tor público, pero sí en el 
privado”.

Frente a estos ante-
cedentes, la Contraloría 
instruyó la apertura de su-
marios administrativos y 
anunció que remitirá los 
casos al Ministerio Público 

y al Consejo de Defensa 
del Estado, además de la 
Compin y la Suseso, para 
determinar eventuales 
responsabilidades.

El caso reabre el debate 
sobre el control y uso adecua-
do de las licencias médicas 
en el sector público, en medio 
de cuestionamientos por po-
sibles abusos al sistema.

Entidades con mayor 
número de casos

El análisis de la CGR 
reveló que el 46% de los 
funcionarios involucrados 
pertenece al sector munici-
pal, el 26% al sector salud, el 
17% al sector educación y el 
11% a otras áreas. Entre las 
entidades con mayor cantidad 
de funcionarios que habrían 
trabajado durante su reposo 
destacan Fundación Integra, 
con 1.838 licencias médicas 
asociadas, y la Junta Nacional 
de Jardines Infantiles (Junji), 
con 1.733.

Otras instituciones con ci-
fras relevantes son el Servicio 
de Salud Concepción (846 li-
cencias); la Universidad de 
Chile (802); el Servicio de 
Salud Viña del Mar Quillota 
(790); y el Servicio de Salud 
Maule (688). También figu-
ran el Hospital Doctor Sótero 
del Río (544) y el Servicio 
de Salud Valparaíso San 
Antonio (453), entre otros.
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